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morales, fue constituida en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, el df a velntlcin· 
co de febrero de mil novecientos cincuenta. 

Arto. 2.-EI reconocimiento de la perso· 
nalldad jurf die a de dicha Asociación, queda 
sujeto al requisito de Ja aprobación de su 
Acta constitutiva y Estatutos por el Minlste· 
rio de Gobernación. 

Arto. 3.-Esta Ley empezará a regir des· 
de su publicación en cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 1 de 
Septiembre de 1965.-0rlando Montenegro 
M., Presidente de la Cámara de Diputados. 
-Oiga N. de Saballos, Diputado Secretarlo. 
-francisco Chavarrfa V., Diputado Secre· 
tarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 21 de Septiembre de 
1965.-josé Ma. Brlones, S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Enrlque Belli, S. S. 

Por Tanto Ejecútese.-Casa Presidencial. 
Rematu • • · • • • • • • • • • e 3350 Managua, D. N., veintisiete de Septiembre Trtulo1 Supletorlo1. • • • • . • • • • 3350 d ·¡ · t t · RENE Arriendo• de Terreno• Munlclpalu. • 3351 e m1 novec1en os sesen a y cinco.-
Citación de la Compaftla Herramlent11 SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 

A¡rlcolu, S, A. • • • • • • e 3351 renzo OutTTero, Ministro de la Ooberna• 
Declaratorla1 de Herederos , , • • • e 3352 ción. 
Cllaclonea de Proce11dos • • • , • , e 3352 ---------------· 

PODER LEGISLATIVO 

Cangr110 Naoional 

Personalidad Juridica a «Asociaci6n 
de Abogados de Nicaragua» 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo si· 

gulente: 
Decreto No. 1113 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
- Senado de la República de Nicaragua, _ 

Decretan: 
Arto. 1.-0tórgase personalidad jurfdi

ca a la cAsoclaclón de Abogados de Nlca· 
ragua,> que con fines culturales, sociales y 

PODER EJECUTIVO 

Gabernaoión r An1xa1 
Recon6cese Como Ciudadanos 

Nicaragiienaes a Hermanos 
lórdol'a Rivas 

No.1823 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud de los seftores Rafae 
Córdova Rivas, casado, abogado; Alvar· 
Orlando Córdova Rivas, soltero, estudiante 
y Carlos Ouillermo Córdova Rlvas, casado 
licenciado en Ciencias Sociales, todos ma 
yores de edad, de este domicilio y nacidos 
en San José, Costa Rica, relativa a que se 
les reconozca con fundamento en el Ordinal 
2) del Art. 18, de nuestra Constitución, su 
condición de Ciudadanos Nlcaragilenses Na· 
turales, por residir en nuestro territorio y ser 
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hijos de dona Dolores Rivas de Córdova, 
originaria de esta ciudad. Prueban los ex
tremos de su petición con las partidas de 

. nacimiento de su seftora madre y con las su· 
"'' ) as propias. 

Por Tanto: 
Se reconoce a los senores Rafael Córdova 

Rivas, Alvaro Orlando Córdova Rlvas y 
Carlos Guillermo Córdova Rivas, de calida
des indicadas su condición de NlcaragQen· 
ses Naturales, al tenor del Arto. 18, Ordinal 
2) de Nuestra Constitución Polftlca; y dése· 
les certificación de la presente para que les 
sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese: Casa Presidenclat.-Mana· 
gua, D.N., 28 de de Septiembre de 1965.
RENE SCHICK. - El Ministro de la Oober· 
nación, lortnzo Ouerrero. -Fa 11 o s ·de la Contraloria 

Especial de Cuentes Localee 
EXP. NQ 214 

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio 11, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arosteguí F., ostentando el poder co
rrespondiente, pidió se le tuviese por per
sonado como apoderado del cuentadante 
Bertoldo Bellanger, en cuya virtud, el sus
crito lo tuvo por personado por auto de las 
ocho y quince minutos de la mañana del 
mismo día, mes, año y folio, mandando to
mar razón del Poder y a correr traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Noviem

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
folio 13, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arostegui F., devolvió el traslado, ex
presándose así : "los tres reparos y cuatro 
observaciones formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, por el contador que intervino, co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res-

Contraloría Especial de Cuentas Loca- ponsabilidad por lo que hace a este juicio, 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- renuncio al resto del término del traslado 
gua, D. N., veintiuno de Noviembre _de mil y le pido llamar a autos para dictar sen
novecientos sesenta y cuatro. Las siete de tencia de ley". Y oída la opinión del señor 
la mañana. Examinada que fue por el con- Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
tador de Glosa de esta sala, Joaquín Zepe- dicho pedimento, como puede verse al fo
da V., la cuenta de la Tesorería Municipal lio 13; y 
de Comalapa, departamento de Chontales, Considerando: 
que el señor Bert~ldo Bellanger, mayor ~e Que siendo cierto lo dicho por las par
edad, casado, agncultor Y de aquel domi- tes pues todos los reparos formulados fue-·¡· 11 ' d te 1 período de Enero a ' c1 i~, evo . uran . e n tres. ros desvanecidos en la Glosa Administra-
Juruo de mil novecientos sese ta Y ' tiva, según razones que constan al mar-

Resulta: gen de cada uno y documentos anexos a 
Que según Carta C?u~nta que ~rre al este expediente. se llamó a autos en provi

f olio 12, hubo un movimiento de ingresos dencia de las ocho de la mañana del vein
y egresos de Cinco Mil Doscientos Cuaren- te de Noviembre de mil novecientos sesen
ta y Tres Córdobas Y ~arenta Y Cua~ro ta y cuatro; y 
Centavos (($:5,243.44), incluyendo los ter- Por Tanto: 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: Con tales antecedentes, oída la opinión 
dm. Fiscal, corridos los trámites de derecho 

Que estando terminada la Glosa A i- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla-
nistrativa de esta cuenta~ c~o del con- mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
tador J oaquin Zepeda V., .este di_o en tras- de Diciembre de 1899, segunda edición 
lado el expediente respectivo al Jefe d: er Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
ta sala, en providencia de las nueve .

1
e ª zo de 1936 el suscrito Contador Tramita-- d 1 tres de Noviembre de m1 no- ' • manana e , ta dor Judicial, en nombre de la República 

vecientos sesenta Y......-cuatf?, se~ cons de Nicaragua, definitivamente; 
en auto que corre al follo 9, sin i:ep~s . 
pendientes, en tal virtud la supenon~a~ Falla: 
proveyó ordenando que .1~ presentes dil~- Que esta cuenta tal como se deja rela.
gencias pasaran a conoc1m1ento del suscn- cionada es buena, y por consiguiente se 
ta para los fines del trámite judicial Y fa- aprueba, quedando el señor Bertoldo Be
llo, según consta en auto_ de las nue:ve Y llanger, de calidades conocidas en :autos, 
quince minutos de la manana del mismo junto con su fiador solidario, libres y sol
día, mes, año y folio, habiendo puest_o el ventes con los fondos de la Tesorería Mu
"cúmplese" de ley a las nueve Y me_?ia de nicipal de Comalapa, departamento de 
la mañana del mismo dia, ~es Y ano, se- Chontales, por lo que hace el período de 
gún consta al reverso del follo 9; Y · Enero a Junio de mil novecientos sesenta 

Considerando: y tres, décimo de su actuación en tal car-
Que en escrito del diecisiete de Noviem- go. Lfbrese copia de esta resolución al in-
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teresado para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, publíquese 
en "La Gaceta" y archívese. 

César Torres 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sri a. 

3339 

mandando tomar ra2Ón del poder y a co
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando; . 
Que en escrito del diecinueve de No

viembre de mil novecientos sesenta y cua
tro, folio 11, el Defensor de Oficio, don J. 
Manuel Arosteguí F., devolvió el traslado 
expresándose así: "los dos reparos y doce 
observaciones formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, por el contador que intervino, co-
mo lo expresan las razones firmadas al 

, EXP .. N9 234 margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
Contraloria ~special de Cuentas Loca- teniendo mi representada ninguna otra 

les. Sala del 'l;'nJ:>u~al de Cu~ntas. Man~- responsabilidad por lo que hace a este jui
gua, D.N., vemtitres de Noviembre de !llil cío, renuncio al resto del término del tras
novecient9s sesenta 'J( cuatro. Las siete lado y le pido llamar a autos para dictar 
de la manana. Exammada que fue por ~l sentencia de ley". Y oída la opinión del 
contador de Glosa de esta sala, J<;>aqum señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
Zepeda V., la cuenta de la Tesorena Mu- con dicho pedimento, como puede verse al 
nicipal de Tisma, departamento de Masa- folio 11 · y 
ya, que la señora Rosa Rocha d~ ~ando- ' Considerando: 
val, mayor de edad, cas~d'.1! de ofi,c~~:- Que siendo cierto lo dicho por las par-
mésticos ,Y de aquel ~omici!i?, llevo de miÍ tes, pues todos los reparos formulados 
te el periodo de Jubo ª Diciembre fueron desvanecidos en la Glosa Adminis-
novecientos sesenta Y uno; trativa, según razones que constan al mar-

Resulta: gen de cada uno y documentos anexos a 
Que según Carta Cuenta que corre al este expediente, se llamó a autos en provi

folio 10, hubo un movimiento de ingresos dencia de las ocho de la mañana del vein
y egresos de Seis Mil Ciento Cincuenta. Y tiuno de Noviembre de mi1 novecientos se
Seis Córdobas solamente ( ($: 6,156.00) • ~n- senta y cuatro; y 
cluyendo los términos de apertura Y cie- Por Tanto: 
rre; Y Con tales antecedentes, oída la opinión 

Considerando: Fiscal, corridos los trámites de derecho 
Que estando terminada la Glosa Admi- con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla

nistrativa de esta cuenta a cargo del con- mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
tador Joaquín Zepeda V., éste dio en tras- de Diciembre de 1899, segunda edición 
lado el expediente respectivo al jefe de e~- Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de ~ar
ta sala en providencia de las doce men- zo de 1936, el suscrito Contador, Tranuta
dianas del tres de Noviembre de mil nove-- dor Judicial, en nombre de la República de 
cientos sesenta y cuatro, según consta en Nicaragua, definitivamente; 
auto que corre al folio 7, sin i:ep~os pen- Falla: 
dientes, en tal virtud, la supenonda~. pro- Que esta cuenta tal como se deja rela-
veyó ordenando que l~s .presentes dibg~n- cionada es buena, y por consiguiente se 
cias pasaran a cono,cu~uen~ ~~l suscnto, aprueba, quedando la señora Rosa Rocha 
para los fines del tramite JUdicial Y f al~o, de San do val de calidades conocidas en au
según consta en auto de las doc.e Y qu~n- tos, junto C:,n su fiador solidario, libres y 
ce minutos de la tarde del mismo dia, solventes con los fondos de la Tesorería 
mes, año Y folio, habiéndose pue~to el Municipal de Tisma, departamento de Ma
" cúmplese" de ley a !as doce Y 1_!ledia de saya, por lo que hace al periodo de Julio 
la tarde del mismo dia, mes 'JI ano, como a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
puede verse al reverso de1 follo 7 ; Y uno séptimo de su actuación en tal cargo. 

Considerando : Líb~ese copia de esta resolución a la inte-
Que en escrito del dieciocho de Noviero- resada para que le sirva de suficien~ fi

bre de mil novecientos sesenta Y cuatro, niquito, debiendo presentar por escnto la 
folio 9 el Defensor de Oficio, don J. Ma- solicitud en la Secretaria del Tribunal de 
nuel A~osteguí F., ostentando. el poder co- Cuentas. Cópiese, notif!quese, publíquese' 
rrespondiente, pidió se le tuviese por per- en "La Gaceta" y arch1vese. 
sonado como apoderado de la cuentad8;n- César T()'N"es 
te Rosa Rocha de Sandoval, en cuya vir- Tramitador Judicial 
ttid .el suscrito lo tuvo por personado por , . . , U 
auto de las ocho y quince mi~utos de .la Maria Aux~~a Perez • 
mañana del mismo dia, mes, ano Y follo, na. 

"':----t 
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Relaclon11 E1terior11 

Convenio Sobre el Régimen 
de Industrias Centroamericanas 
de 1 n t e g r a e i 6 n 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Oua 
temala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y 
Costa Rica, 

Teniendo en cuenta las finalidades del pro
grama de Integración Económica Centroa 
merlcana emprendido a través del Comité de 
Cooperación Económica del Istmo Centroa 
mericano y, en particular el Articulo XXI del 
Tratado Multilateral de Libre Comercio e In· 
legración Económica Centroamericana. 

Animados del deseo de estrechar los la 
zos de hermandad que natural y tradicional 
mente une a sus paises y de cooperar con
juntamente hacia la superación de los pro· 
blemas económicos que les afectan en co· 
mún, 

Teniendo como objetivo fundamental la 
elevación de los niveles y:condlclones de vi 
da de los pueblos centroamericanos y el uso 
racional, para tal fin, de sus recursos natu· 
rales, y convencidos de que, dentro de los 
programas de deurrollo económico del 
Istmo Centroamericano, la Integración de 
sus economfas ofrece ventajas que redunda· 
r~n en una ampliación del Intercambio co 
mercial y en un proceso mis acelerado de 
industrialización sobre bases de interés recf· 
proco; 

Han decidido celebrar el presente Conve· 
nio por el cual se establecen un Régimen de 
Industrias Centroamericanas de Integración, 
a cuyo efecto han desl¡nado a sus respec· 
tlvos plenipotenciarios, a saber: 

Su Excelencia el Seftor Presidente de la 
República de OuaJemala, al senor José 
Oulrola Leal, Ministro de Economfa; 
Su Excelencia el Seftor Pre:.idente de la 
República de El Salvador, al doctor Al· 
fonso Rochac, Ministro de Economhl; 
Su Excelencia el Senor Presidente del 
Consejo de Ministros en ejercicio del 
Poder Ejecutivo de la República de 
Honduras, al senor P. M. Fernando Vi· 
llar, Ministro de Economfa y Hacienda; 
Su Excelencia el Seftor Presidente de la 

· República de Nicaragua, al Doctor Enrl· 
que Delgado, Ministro de Economfa; y 
Su Excelencia el Seftor Presidente de la 
República de Costa Rica, al licenciado 
Wilburg Jiménez Castro, Vice-Ministro 
de Economfa y Hacienda 

quienes, después de haberse comunicado sus 
respectivos Plenos Poderes y hallarlos en 
buena y debida forma, convienen en lo si 
¡u lente: 

·Articulo 1 
Los Estados Contratantes se comprometen 

a estimular y promover el establecimiento 
de Industrias nuevas y la especialización y 
ampliación de las existentes, dentro del mar· 
co de la Integración económica centroamerl· 
cana; y convienen en que el desarrollo de 
las diferentes actividades que estén o pue· 
dan estar comprendidas en dicho programa 
deberá efectuar~e sobre bases de reciproci· 
dad y equidad, a fin de que todos y cada 
uno de los palses cenfroamerlcanos obten· 
gan progresivamente beneficios económicos. 

Artfculo 11 
Los Estados contratantes declaran su inte

rés en que se desarrollen Industrias con ac· 
ceso al mercado común centroamericano, 
las cuate se denominarán Industrias centro· 
amerlcan11s de integración y serán objeto de 
declaración conjunta por las partes contra· 
tantes por medio de la Comisión Centroame· 
rlcana de Integración Industrial que se esta· 
blece conforme al Articulo VIII de este Con
venio. 

Se considerarán como industrias control· 
mericanas de integración aquellas que, a jul· 
cio de la Comisión Centroamericana de In· 
legración Industrial, se compongan de una 
o más plantas cuya capacidad mfnlma re· 
quiera que tengan acceso al mercado cen· 
troamericano para operar en condiciones ra· 
zonablemente económicas y competlflvas. 

Articulo 111 
La aplicación.del presente Régimen a las 

Industrias centroamericanas de Integración 
queda sujeta a que, para cada una de dichas 
Industrias, los Estados contratantes suscri· 
ban un protocolo adicional en que se esllpu· 
len: 
a ) el pafs o los paf ses donde deban ubi· 

carse Inicialmente plantas Industriales 
sujdas a este Régimen, la capacidad 
mfnima de dichas plantas y las condl· 
clones en que deben admitirse, poste· 
rlormente, plantas adicionales en esos 
mismos o en otros paises; 

b) las normas de calidad de los productos 
de dichas industrias y los demás requisl· 
tos que se estime conveniente establecer 
para la protección del consumidor¡ 

e ) las reglas que fueren aconsejables res· ' 
pecto a la participación de capital origl· 
nario de Centroamérica en las empresas 
que sean propietarias de las plantas; 

d) los aforos comunes centroamericanos 
que se aplicarán a los productos de las 
industrias centroamericanas de integra· 
clón; y 

e) cualesquiera otras disposiciones tendlen· 
tes a asegurar el cumplimiento de los 
objetivos del pre'iente Convenio. 

Articulo IV 
Los productos de las plantas comprendl· 

da1 en una Industria centroamericana de In· 

¡ 
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legración y que estén acogidas al presente las Industrias centroamericanas de Integra· 
Régimen, gozarán de los beneficios del libre ción. 
comercio entre los territorios de los Estados Articulo VIII 
contratantes. Para la debida aplicación del presente 

Los productos de las plantas comprendl· Convenio y de los protocolos adicionales, 
das en la misma Industria pero no acogidas los Estados signatarios acuerdan constituir 
al Régimen, gozarán en los Estados contra· una Comisión Centroamericana de Integra· 
tantes de rebajas arancelarias sucesivas de ción Industrial, formada por un representan· 
un diez por ciento anual del aforo común te especial de cada una de las Partes contra· 

· centroamericano correspondiente, a partir !antes, la cual se reunirá con la frecuencia 
de la fecha que se estipule en el protocolo que requieran sus labores o cuando lo soll· 
adicional respectivo. A partir del décimo cite cualquiera de los Estados participantes. 
ano, dichos productos gozarán plenamente La Comisión o cualquiera de sus mlem• 
de los beneficios del libre comercio. bros podrá viajar libremente en los paises 

Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior y contratantes para estudiar sobre el terreno 
en cualesquiera otras disposiciones de este los asuntos de su incumbencia, y las &utorl· 
Convenio o de los protocolos adicionales, dades de los Estados signatarios deberán 
el Intercambio de productos de las lndustrlss proporcionarle los informes y facilidades 
centroamericanas de Integración se regirá que requiera para el desempefto de sus fon· 
por las disposiciones del Tratado Multilate clones. 
ral de Libre Comercio e Integración Econ6· La Comisión tendrá una Secretarla perma· 
mica Centroamericana. nente, la cual estará a cargo de la Secretarla 

Articulo V General de la Organización de Estados Cen· 
De conformidad con lo dispuesto en el troamerlcanos. 

Articulo IV del Tratado Multilateral de Libre La Comisión adoptará por unanimidad su 
Comercio e Integración Económica Centroa· propio reglamento, y prescribirá las normas 
mericana, la Comisión Centroamericana de relativas a la tramitación de los asuntos que 
Com~rclo dará preferente atención a la equl· sean de su competencia, y especialmente 
paraclón de los derechos y gravámenes que aquellas que traten sobre las condiciones y 
se apliquen a la importación de mercanclas forma en que habrán de olrse en cada caso 
similares o sucedáneas de los artfculos pro· los puntos de vista de la Iniciativa privada. 
ducldos por las industrias centroamericanas Articulo IX 
de Integración amparadas por los protocolos Las personas naturales o jurfdicas que ten-
adicionales a este Convenio, as( como a la gan interés en que al~una planta sea fncor
importaclón de materias primas y envases porada al presente Régimen deberán presen· 
necesarios para su producción y distribución. far a la Secretarla de la Comisión Centroa· 

Articulo VI merlcana de Integración Industrial la sollcl· 
Siendo Intención de las Partes contratantes tud correspondiente acompaftando la lnfor· · 

proporcionar amplio estimulo fiscal a las In· mación que se requiera sobre el particular. 
dustrlas centroamericanas de integración, las Cuando la Secretarla disponga de sufl· 
empresas propietarias de plantas industriales cientes elementos de información, dará cuen· 
amparadas por el presente Régimen gozarán, ta de la solicitud a la Comisión. SI a juicio 
en el territorio de los paises en que estuvle· de ésta el proyecto responde a los objetivos 
ren establecidas o se establezcan dichas de este Convenio, la solicitud será sometida 
plantas, los beneficios y exenciones que co· a dictamen del Instituto Centroamericano de 
rrespondan, de acuerdo con la legislación Investigación y Tecnologfa Industrial o de 
Interna del pals respectlvó sobre la materia. cualquier otra persona o entidad que la pro· 

Articulo VII pla Comisión considere competente. El die· 
Salvo en casos de emergencia, los gobler· lamen deberá recaer sobre los aspectos tec· 

nos de los Estados contratantes no otorga· nológlcos y económicos del proyecto, y, en 
rán franquicias o rebajas aduaneras por de· en particular, sobre las perspectivas de mer· 
bajo del aforo común centroamericano a la cado, y correrá a expensas de los Interesa· 
Importación procedente de fuera de Centroa· dos. 
mérica de mercanclas iguales, similares o su· A base del dictamen, la Comisión decid!· 
cedáneas de las elaboradas, en cualquiera de rá sobre el proyecto y, en caso de conslde· 
los paises centroamericanos, por plantas rarlo viable, someteri a los gobiernos de los 
comprendidas en las Industrias de Integra· Estados contratantes las recomendaciones 
ción, ni se aplicarán a dichas importaciones que estime pertinentes sobre la celebración 
tipos de cambio preferenclales que equival del protocolo que ampare la industria de 
gan a tales franquicias o rebajas. que se trate y sobre las condiciones que con· 

Asimismo, los gobiernos y las demás enfi· venga estipular. 
dades del Estado darán preferencia, en sus - Cuando el proyecto se refiera a una plan· 
Importaciones oficiales, a los productos de .la comprendida en una industria que ya se 
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encuentre amparada por un protocolo, la 
Comisión estará facultada para declarar, de 
conformidad con los términos del protocolo 
correspondiente y de acuerdo con lo dls· 
puei¡to en el presente articulo, la Inclusión 
de la planta en los beneficios del presente 
Régimen, comunicándolo asf a los gobiernoc; 
de los Estados contratantes. 

Articulo X 
La Comisión Centroamericana de Integra· 

clón Industrial rendirá a los gobiernos de las 
Partes contratantes un Informe anual a sus 
actividades. 

La Comisión deberá realizar periódica· 
mente estudios que permitan a los gobler· 
nos evaluar los resultados de la aplicación 
del presente Régimen. 

La Comisión estará facultada para propo 
ner a los gobiernos de los Estados contra· 
tantes medidas conducentes al desarrollo de 
las Industrias centroamericanas de Integra· 
clón y al funcionamiento eficaz de las plan
tas que formen parte de ellos. Podrá asf mis 
mo proponer a los gobiernos cualesquiera 
medidas que sean necesarias para resolver 

clón tácita, por periodos sucesivos de diez 
anos. 

El presente Convenio podrá ser denuncia· 
do por cualesquiera de los Estados signata· 
rios, con dos anos de anticipación, por lo 
menos, a la fecha en que termine el periodo 
inicial o los perf odos sucesivos de vigencia 
del mismo. 

Si alguno de los Estados contratantes hl· 
ciere la denuncia después del plazo fijado, 
pero con anterioridad a la iniciación de un 
nuevo periodo, esta será valida, pero el Con· 
venlo conservará su vigencia por dos anos 
más a partir de la fecha en que se Inicie el 
nuevo periodo. 

En casos de denuncia del presente Conve· 
nio, éste continuará en vigencia con respec· 
to a los protocolos adicionales por el tiempo 
que falte para la expiración de los mismos, 

Cuando alguno de los Estados contratan· 
tes denunciare. este Convenio los otros deci· 
dirán si queda sin efecto para todos, o si se 
mantiene su vigencia entre los que no lo hu· 
hieren denunciado. 

los problemas que suscite la aplicación del Los protocolos adicionales de este Con· 
presente Convenio. venio se aprobarán conforme- a las normas 

Articulo XI constitucionales o legales de cada pafs. 
Los Estados signatarios convienen en re· Articulo XIII 

solver frater~alment~, dentro del espfritu de La Secretarla General de la Organización 
este Con.vemo, las ~1ferencias que sugieren de Estados Centroamericanos será la depo· 
so~re la interpretación o aplicación de cual- 'sltarla del presente Convenio, del cual en· 
quiera de sus cláusulas Y de los protocolos vlará copias certificadas a las Canclllerfas de 
adicionales. Si no pudieran ponerse de a· cada uno de los Estados contratantes a los 
c~er~o, soluc!onarán la controversia. por ar· cuales notificará asímismo del depósito de 
b1tra}e. Para integrar el tribunal arbitral res- los Instrumentos de ratificación correspon· 
pect1vo cada una de las Partes· contratantes dientes, asf como de cualquier denuncia que 
propondrá a la Secretarla General de la Or· ocurriere en los plazos establecidos al efec· 
ganlzación de Estad~s Centroamericanos los to. Al entrar en vigor el Convenio, procede· 
nombres de tres magistrados de sus respec· rá también a anviar copia certificada de ésta 
tivas Cortes Supremas de Justicia. De la lis· a la Secretarla General de las Naciones Unl· 
ta total de candidatos, el Secretarlo General das para los flbes de registro que senala el 
de la Organización de Estados Centroamerl- Articulo 102 de la Carta. · 
canos y los representantes gubernamentales Articulo transitorio 
ante ese organismo escogerán, por sorteo, a . . 
a cinco árbitros que Integrarán el tribunal, de· A e.fecto de promover una distribución e· 
hiendo ser cada uno de ellos de diferente na· qultattva de las plantas comprendidas en las 
cionalldad. El laudo del tribunal arbitral se industrias centroamericanas de. Integración, 
rá pronunciado con los votos concurrentes los Estados contratantes no adjudicarán una 
de, por lo menos, tres de sus miembros, y segunda planta a un mismo pafs, mientras a 
causará efectos de cosa juzgada para todas cada uno de los cinco paises controamerlca· 
las Partes contratantes por lo que hPce 1 nos no se hubiere asignado una planta de 
cualquier punto que se resuelva relativo a conformidad con los protocolos que prevé 
Interpretación o aplicación de las cláusulas el Articulo 111. 
de este Convenio y de los protocolos adl· En testimonio de lo cual, los respectivos 
cionales. Plenipotenciarios firman el presente Tratado 

Arlfculo XII en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., capital 
Este Convenio será sometido a ratificación de la República de Honduras, a los diez df as 

en cada Estado, de conformidad con las res· del mes de Junio de mil novecientos cin· 
pectivas normas constitucionales o legales. cuenta y ocho. 

El presente Convenio entrará en vigor en Por el Gobierne{° de Guatemala: 
la fecha en que se deposite el último inshu· 
mento de la ratificación. Su duración serf Con rii!serva de lo que dispone el Inciso 
de veinte anos y se renovará, por reconduc· 3o. Sublnciso b) del Articulo 149 de la Cons· 
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titución de la República, respecto al Articulo 
XI del presente Tratado. 

]osé Quiro/a leal 
Ministro de Econom(a 

Por el Gobierno de El Salvador: 

Alfonso Rochac 
Mlnl1tro d1 l!coaom(a 

Por el Gobierno de Honduras: 
Fernando Vil/ar 

Mlnl1tro de fconom(a y Hacienda 

Por el Gobierno de Nicaragua: 
Enrique Delgado 

Mlnl1tro de Econom(a 

Por el Oobierno de Costa Rica: 

Wüburg jlménez Castro 
Vfce-Mlnl1tro de Econom(a y Hacleada 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 

33-43 

El dfa trece de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho, se emitió la si· 
gulente Ley: 

El Presidente de la República, 
a sus h abltantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 117 
La Cámara de Diputados y la Cámará 

del Senado de la República de Nicaragua 
Resuelven: 

Artfculo lo.-Aprobar el Convenio Sobre 
el Régimen de Industrias Centroamericanas 
de Integración, suscrito por el Plenlpoten· 
clarlo de Nicaragua Doctor Enrique Delga· 
do, en la ciudad de Tegucigalpa, D. C. Re· 
pública de Honduras, a los diez dlas del 
mes de Junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

Articulo 2o. Aprobar Igualmente el Tra· 
tado Multilateral de Libre Comercio e lnte· 
gración Económica Centroamericana, sus. 

El dfa diez de junio de mil novecientos crito por el Plenipotenciario de Nicaragua 
cincuenta y ocho, el Ministro de Economfa Doctor Enrique Delgado, en la ciudad de 
suscribió en representación de Nicaragua, Tegucigalpa, D. C. República de Honduras, 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C. Repúbli· a los diez dfas del mes de junio de mil no· 

. ca de Honduras, el Convenio Sobre el Régl· vecientos cincuenta y ocho. 1 

men de Industrias Centroamericanas de In· Esta Resolucíón deberá publicarse en cLa 
tegraclón, dividido en trece artfculos Y un ar· Gaceta•, Diario Oficial. Dado en el Salón 
tfculo transitorio. de Sesiones de la Cámara de Diputados. 

Por Cuanto: Managua, Distrito Nacional, diez y nueve de 

El d( · t d A t d ' il . Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
a ve1n e e gos o e m nove~aen• ocho. . 

tos cincuenta y ocho, se dictó el siguiente Aure/io Montenegro 
Acuerdo: 

cNo. 3 
~ 

El Presidente la República, 
Acuerda: 

Primero: Aprobar el Convenio sobre el 
Reglamento de Industrias Centroamericanas 
de Integración, suscrito por el Plenipotencia· 
rlo de Nicaragua en la ciudad de Teguclgal· 
pa, D. C. República de Honduras, a los diez 
dlas del mes de Junio de mil novecientos 
cincuenta y ocho. 

Segundo: Someter dicha aprobación a 
la consideración del Soberano Congreso 
Nacional. 

Comunlquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y ocho. 

LUIS A, SOMOZA D. 

D. P. 
A. Martlnez Talavera 

D. S. 
jesús Castillo Alvarado 

D. s. 
Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado, 

Managua, Distrito Nacional, once de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho. 

Camilo López frias 
S. P, 

Francisco Machado Sacasa 
s. s. 

Enrique Bellt 
s. s. 

Por Tanto, Ejecútese, Casa Presidencial, 
Managua, Distrito Nacional, trece de DI· 
clembre de mil novecientos y cincuenta y 
ocho. 

LUIS A. SOMOZA D. 
(l. O. S. N.) 

El Ministro de Estado en el Despacho de El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la ley, Ignacio Relaciones Exteriores, Alejandro Monflel 
Romdn Pacheco>, Argüello• (L. S.) 
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Por Cuanto: 
El df a trece de Enero de mll novecientos 

cincuenta y nueve, se dictó el siguiente De
creto: 

cNo 1 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Convenio sobre el 

Régimen de Industrias Centroamericanas de 
Integración, suscrito por el Plenipotenciario 
de Nicaragua Doctor Enrique Delgado, en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., República 
de Honduras a los diez dfac; del mes de Ju· 
nlo de mll novecientos cincuenta y ocho. 

Segundo: Expf dase el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser depo
sitado en la Secretarla General de la Orga· 
nlzaclón de Estados Centroamericanos, se
gún lo dlspue!to en el Articulo XIII de dicho 
convenio. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, trece d~ Enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Ignacio 
Romdn Pacheco•. 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratifi· 

caclón, firmado por Mf, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el Seftor 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
clones Exteriores por la Ley, para ser depo· 
sltado en la Secretarla General de la Orga· 
nlzaclón de EstadQs Centroamericanos. Da
do en Casa Presidencial, Managua, Distrito 
Nacional, a los veintiséis dfas del mes de 
Enero de mll novecientos cincuenta y nueve. 

(f) LUIS A. SOMOZA D. 
(L. O. S. N.) 

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley.-lgnaclo 
R.omdn Pacheco (l. S.) 

Mlni1t1rio da Economla 

Solicitud Petrolera de Chevron en 
"Area Chevron Atlántico 11" 

• senor Director General 
. de Riquezas ~aturales: 

Yo, José Ignacio Echeverrfa, mayor de 
edad, casado, petrolero y de este domicilio, 
actuando en mi carácter de Gerente y apo· 
derado generaUsimo de la Companra Petro· 
lera Chevron, una sociedad anónima orga· 
nizada, constituida y existente conforme las 
leyes del Estado de Delaware, Estados Unl· 

dos de América, con sucursal debidamente 
establecida en Nicaragua, con domicilio en 
esta ciudad, todo lo cual compruebo por 
medio de los documentos que presento, 
consistentes en las traducciones auténticas 
de los Artfculos de Incorporación, que 
corresponden a la Escritura de Constitución 
Social, los Estatutos, una Resolución válida 
de la Junta Directiva ordenando la apertura 
de una sucursal en Nicaragua, una resolu· 
ción de la junta Directiva debidamente apro· 
bada por la junta General de Accionistas 
reformando los ArUculos de Incorporación 
en cuanto al nombre de la sociedad, que 
anteriormente se llamaba Compaftf a Petro· 
lera California y finalmente del poder de mi 
favor debidamente Inscrito en el Registro 
Mercantil; ante Ud. con todo respeto compa· 
rezco y expongo: 

Con fundamento en las disposiciones de 
la Ley General sobre Explotación de las RI· 
quezas Naturalea contenida en el Decreto 
No. 316 del 20 de Marzo de 1958 y de la 
Ley Especial sobre E1ploraclón y Explota· 
clón de Petróleo contenida en el Decreto No. 
372 del 2 de Diciembre de 1958 y sus refor· 
mas, mi representada, la Companra Petrolera 
Chevron, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por medio de la Dirección General a su 
digno cargo que se le conceda una Conce· 
sión de Exploración de Petróleo, por el 
término de tres anos sobre un área o zona 
denominada para los propósitos de esta 
solicitud y los fines subsiguientes cChe· 
vron Atlántico lb, de una extensión aproxl· 
mada de Tres Mil Ochocientos Cincuenta 
kilómetros cuadrados (3,850 Km2), localizada 
en la Plataforma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento de Zelaya. 
como aparece marcado en el mapa general 
de Nicaragua que se acompafta como el 
cAnexo D>, 

La Ubicación, Area y Linderos de la Con· 
cesión solicitada se detallan como sigue: 
Ubicación: Como se deja dicho, en la Plata· 

forma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento 
de Zelaya. 

A r e a : Aproximadamente Tres Mil Ocho· 
cientos Cincuenta (3,850) kilóme
tros cuadrados, o sean Trescientos 
Ochenta y Cinco Mil Veinte ..•• 
(385,020) hectáreas . 

Linderos : Partiendo de un punto localizado 
en la intersección del paralelo 
14º10'30" de latitud Norte con la 
Hnea de la Costa, el lindero sigue 
a lo largo de dicho paralelo con 
dirección hacia el Este hasta un 
punto situado en la intersección 
del paralelo con el meridiano 
82º25' de longitud Oeste¡ ·de allf 

~-
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con dirección Sur siguiendo dicho 
meridiano se sigue hasta un punto 
localizado en la Intersección del 
meridiano mencionado con el 
paralelo 13•47'30" de loni;r;itud 
Norte; de allf con dirección Oeste 
a lo largo del mencionado para· 
lelo 13'47'30" de latitud Norte se 
sigue hasta tÍn punto situado en 
la Intersección de dicho paralelo 
con el meridiano 83•16'45" de 
longitud Oeste¡ de allf con direc
ción Norte a lo largo de dicho 
meridiano se sigue hasta el punto 
donde el citado meridlado lnter· 
cepta la lfnea de la Costa; de allf 
se sigue la Unea de la costa hada 
el Noreste hasta llegar al punto 
Inicial, cerrando asf el peri metro 
de la concesión solicitada. 

La Compaftla Petrolera Chevron se pro· 
pone realizar durante la vigencia de la con· 
cesión, los trabajos de exploración que se 
detallan en el documento que se acompafta 
designado como cAnexo O.>. 

La CompatUa Petrolera Chevron es una 
subsidiarla cien por ciento perteneciente a 
Standar 011 Company Of California, com· 
paftla mundialmente conocida en explora· 
clón, explotación, refinamiento, transporte y 
mercadeo de petróleo y por consiguiente mi 
representada tendrá a su disposición los 
extensos recursos financieros y conocimien· 
tos t~cnicos de dicha companla lo cual se 
comprueba con los documentos acampana
dos que se designan como cAnexo C>. 

Con expresas Instrucciones de mi man· 
dante categóricamente declaro que tanto ella, 
como su representante y quienes le sucedie· 
ren en sus derechos con respecto a la con· 
cesión soJicitada se someten a la jurisdicción 
de las autoridades administrativas y judlcla· 
les Indicadas por la Ley General y la Ley 
Especial citadas más arriba en este escrito 
asf como que prestarán acatamiento a todas 
las otras leyes pertinentes en vigor en el paf s. 
Asl mismo categóricamente declaro, en nom· 
bre de mi representada, que no existe ni en 
esta solicitud, ni en la concesión que bajo 
ella se obtendrla ningún interés de parte de 
Ooblerno o Estado extranjero y que la Com· 
paftla Petrolera Cht'vron no está comprendi· 
da en ninguna de las prohibiciones ntable· 
cldas por el Articulo 16 de la Ley Oeneral 
sobre Explotación de las Riquezas Natu
rales. 

En virtud de la presente solicitud la Com· 
paftla que represento, declara por mi medio 
que se reserva el derecho inherente y prefe· 
rente de obtener dentro de la zona a que se 
refiere esta solicitud una concesión de explo· 
laclón de la riqueza mineral mencionada en 

8341S 

este escrito de conformidad con el Arto. 31 
de la Ley Oeneral sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

En cumplimiento del Arto. 52 de la misma 
ley se acompaftan a esta solicitud los sigulen· 
tes documentos debidamente marcados: 

cAnexo A•: Copias simples de las traduccio· 
nes auténticas de los Artfculos 
de Incorporación, que corres· 
panden a la Escritura de Cons· 
titución Social; de los Estatutos¡ 
de la Resolución de la junta DI· 
rectlva ordenando establecer la 
sucursal en Nicaragua y de la 
Resolución de la junta Directiva 
aprobada por la junta Oeneral 
de Ar.clonistas reformando los 
Artfculos de Incorporación en 
cuanto al nombre o razón social. 
Todos cuyos documentos orlgl· 
na les están debidamente Inscritos 
en el Registro Competente y son 
los Constituyentes de Compaftla 
Petrolera Chevron. No acom· 
pafio los originales porque ya 
figuran agregados a otra solicl· 
tud presentada en esta misma 
fecha para una concesión de 
exploración denominada cChe· 
vron A tlántlco b. 

cAnexo B•: Copia simple de 11 traducción 
auténtica del .poder a mi favor 
que también está debidamente 
Inscrito en el Registro Compe· 
tente. No acampano el original 
porque ya figura agregado a 
otra solicitud presentada en esta 
misma fecha para una conce· 
sión de exploración denominada 
cChevron Atlántico b. 

cAnexo C•: Documentos que demuestran 
que la peticionarla dispone de 
las capacidades técnicas y finan· 
cieras suficientes para empren· 
der y llevar a cabo los trabajos 
de exploración propuestos. 

e Anexo D•: Un mapa general del Territorio 
Nacional con la Indicación don· 
de está ubicada la zona a que 
se refiere esta solicitud, demar· 
cada en color amarillo. 

cAnexo E>: Dos ejemplares .de un croquis 
del área solicitada conteniendo 
Información en cuanto a linderos 
y extensión aproximada Igual· 
mente demarcada en color ama· 
rillo. 

e Anexo f, :Informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

cAnexo Q,: Una descripción general de los 
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trabajos de exploración que mi 
representada o sus sucesores In· 
tentan realizar durante la vigen· 
cla de la concesión solicitada. 

Desde lul'go que podré facilitar y presen· 
tar en todo tiempo cualquier Información, 
dato o documento que Ud. considere nece· 
Hrlo en apoyo de la presente solicitud. 

MI mandante está anuente y presta a cum· 
pllr con la obligación de constituir un 
depósito de costas, en la suma que esa Dlrec· 
clón Oeneral fije de conformidad con el Arto. 
106 de la Ley Oeneral sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales, asl como a constituir 
el depósito de garantla a que se refiere el 
Arto. 107 de la misma Ley. 

Para notificaciones seftalo la oficina del 
Dr. Alejandro Carrlón, sita en el No. 212 de 
la Primera Calle Suroeste de esta ciudad. 

Managua, D. N., veinte de Agosto de mil 
novecientos &esenia y clnco.-Testado-con 
el meridiano - No Vale. - (f) /osl Ignacio 
Echeverrfa.-Para su presentación.-(f) Ale· 
fandro Carrldn, Abogado.• 

cPresentado por el seftor José Ignacio 
Echeverrla, a las diez y treinta minutos de la 
manana del dla veinte de Agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco. - (f) Stbastldn 
Pavdn Tapia, Director Oeneral de Riquezas 
Naturales•. 
cSenor Director Oeneral 
de Riquezas Naturales: 

Yo, José Ignacio Echeverrfa, conocido en 
autos, me refiero a la solicitud en nombre 
de mi representada, Compaftla Petrolera 
Chevron, prrsenté a esa Dirección Oeneral, 
el dla 20 de Agosto del ano en curso para el 
otorgamiento de una concesión de explora· 
clón de Petróleo, designada como cChevron 
Atlántico lb, ubicada en la Plataforma Con· 
tlnental del Océano Atlántico. 

Al presente, cumpliendo Instrucciones ex· 
presas de mi mandante y ejercitando las 
facultades generallsimas que tengo acredita· 
das en autos, pido respetuosamente que el 
lirea originalmente solicitada para la citada 
concesión Chevron Atlántico 11, se reduzca 
en la forma que describo a continuación: 
A r e a : El área de la concesión solicitada 

queda reducida a tres mil cuatro· 
cientos treinta y siete kilómetros 
cuadrados (3,437 Km.1) o sean 
Trescientas Cuarenta y Tres Mil 
Setecientas Veinte y Nueve Hec· 
táreas (343,729 Has.), aproxima· 
damente. 

Linderos : Como resultado de la reducción 
del área solicitada para la conce· 
slón, los nuevos linderos de la 
misma serlin como sigue: Partien
do desde un punto localizado en 

la Intersección del paralelo ..•. , 
14º10'30" de latitud Norte con el 
meridiano 83°05' de longitud Oes
te. el lindero sigue a lo largo de 
dicho paralelo con dirección hacia 
el Este hasta un punto situado en 
la intersección del mencionado 
paralelo con el meridiano 82º25' 
de longitud Oeste, de alll con 
dirección Sur, siguiendo dicho 
meridiano se sigue hasta un punto 
localizado en la Intersección del 
meridiano mencionado con el 
paralelo 13"47'30" de latitud Norte¡ 
de alll con dirección Oeste a lo lar· 
go del citado paralelo 13°47'30" 
de latitud Norte se sigue con 
rumbo Oeste hasta un punto 
situado en la Intersección de dicho 
paralelo con el meridiano ..... , 
83'16'45" de longitud Oeste; de 
alll con dirección Norte a lo largo 
de dicho meridiano hasta un pun· 
to en que:ese meridiano Intercepta 
el paralelo 14º00'00" de latitud 
Norte; de allf se sigue con rumbo 
Este a lo largo del últimamente 
citado paralelo hasta un punto 
localizado en la Intersección de 
dicho paralelo con el meridiano 
83'05' de longitud Oeste; de alll 
el limite sigue hacia el Norte a 
lo largo del citado meridiano 
hasta llegar a su Intersección con 
el paralelo 14'10'30" de latitud 
Norte, cerrando asf el perfmetro 
de la concesión solicitada. 

Acampano con el presente escrito un nue
vo mapa del Territorio Nacional en el que 
se seftala la ubicación de la zona, modificada, 
de la concesión Chevron Atllintlco 11, demar· 
cada en color amarillo. Dicho mapa sustl· 
tuye al que presenté originalmente con la 
solicitud para dicha concesión como cAnexo 
D•, por lo que el nuevo mapa se Intitula 
cNuevo Anexo D•. 

Igualmente acampano dos ejemplares del 
croquis del área solicitada, una vez hecha la 
reducción, que contiene Información en 
cuanto a los nuevos linderos y la nueva 
superficie aproximada, asimismo demarcada 
en color amarillo. Dicho croquis sustituye 
al que presenté originalmente en duplicado 
con la citada solicitud como cAnexo E,, por 
lo que el nuevo croquis está Intitulado e Nue
vo Anexo fa. 

Para mayor facilidad de su Despacho, he 
delineado en color rojo, tanto en el mapa 
como en el croquis arriba mencionados, la 
parte del allnderamlento que es el resultado 
de la modifkación y reducción del área de la 
solicitud. 

Hago constar que la reducción del área 
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originalmente solicitada para la concesión a 
que aqul me refiero y la consiguiente modl· 
ficaclón de sus linderos se hacen con el fin 
de evitar y eliminar un traslape o superposi· 
ción con el área de otra solicitud de conce· 
sión de exploración de petróleo· ya aceptada 
por esa Dirección General y hago notar que 
la nueva configuración del área solicitada se 
ajusta a lo que preceptúa el Arto. 32 de la 
Ley General sobre Explotación de las Rique 
zas Naturales, en cuanto a que una concesión 
puede tener una forma o demarcación distinta 
de la cuadriliteral ccuando las condiciones 
del terreno u otras causas semejantes no 
permitan dicha demarcación>. 

Sin modificar en nada lo demás que con· 
tiene la solicitud en ref erencla, como tampO· 
co la fecha y la hora de su presentación, 
respetuosamente pido que se califique dicha 
solicitud como aceptable sobre el área según 
ha quedado modificada y reducida por el 
presente escrito, y se ordenen las publica· 
clones de Ley .. 

Managua, Distrito Nacional, treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos sesenta y 
clnco.-(f) jos/ Ignacio Echtverr/a. Para su 
presentaclón.-(f) A. Carridn, Abogado,, 

cPresentado por el Dr. Alejandro Carrión 
M., a las nueve y cincuenta minutos de la 
manana del dla treinta y uno de Agosto de 
mil novecientos sesenta y cinco.-(f) Stbas
tzdn Pavón Tapia, Director Oeneral de 
Riquezas Naturales •• 

C O P 1 A 

cDirección General de Riquezas Natura
les. Managua, D.N., cuatro de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. Las 
ocho y cuarenta minutos de la manana. 

Habiendo el solicitante efectuado el Depó· 
sito de costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma 
su solicitud, se admite. En vista de estar 
agregados a las diligencias los documentos 
que exige la Ley General sobre Explotación 
de las Riquezas Naturales, calificase como 
aceptable la solicitud respectiva. 

Publfquese lntegremente en cLa Caceta,, 
Diario Oficial, por tres veces con intérvalos 
de cinco dfas. Notlffquese.-(f) Stbastián 
Pavón Tapia,. 

3 3 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 
N9 3819-8/U N9 197563- t 8.80 

- Colgate Palmollve Company, de 101 E1tado1 Unl· 
do1 de Amt!rlca, por medio de apoderado Dr. Ale
jandro Carrlón, Abogado y de eate domlclllo, 1011 • 

cita el regl1tro del Nombre Comercial que con1l1te 
en la exprulón: 

"Mientras más Dificil es Sacar el Sucio, 
más Necesario es Ajax el Nombre más 

~oderoso en Limpieza" 
Solo y 1ln dl1tlntivo1 eapeclalea, Nombre Comer• 

clal que ae emplea conforme con el modelo preaea
tado, para dlatln¡ulr: La Venta de toda Claae de 
Mercaderfaa, Especlalmente en Producto• de De
tergentea en Polvo y Liquido. 

Oyenae opo1lclonea término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlnl1terlo 

de Economla, Managua, O. N., veinticinco de Sep· 
tiembre de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Ro· 
berto Sánchez C., Comisionado de Patentea de NI· 
caragua. 

3 1 

Marcas de Fábrica 
N9 3572-8/U N9 187340-$ 8.40 

Unión Carbrlde Corporatlon, de 101 filado• Unl· 
do• de América, por medio de apoderado Henry 
Caldera Pallal1, A¡ente de Marcaa J de eate doml
clllo, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fibrlca J 
Comercio que con1l1te en la denominación: 

UNIFOL 
Sola y 1ln dhtlntlvoa eapecl1le1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo pretentldo, para 
dl1tlagnlr: fertlllzantea, Claae 13, (~bono• y fertlll· 
zantea, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyente opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcaragu1, Mlnl1terlo de 

Economla. Managua, D. N., dos de Julio de mil 
aoveclentoa 1eaenta y clnco.-Jullán Bendafta S., Co· 
mltlonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

Np 3787 -8/U N9 196387- t 25.60 
Columbia Broadcaatlng Sy1tem, lnc., de 101 E1ta • 

doa Unidos de América, por medio de apoderado 
Heary Caldera Pallai11 Agente de M1rcaa y de eate 
domlclllo, aollclta el regl1tro de la Marca de Ser
vicio que coa1llle ea: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: Servicio• en la Eml
alón J Tran1ml1lóa de Programaa de Televl1lón. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Mlnhterlo de 

economfa. Mana¡ua, D. N., veintiuno de Julio 
mil noveclentoa 1e1enta y clnco.-Jullán 8endafta 
S., Comlaloaado de Patente• de Nlcar1gua. 

3 2 

Np 3788-8/U N9 196388-t 26.25 
Krl1tlnu1 KO, de la :ciudad de Munchen, Ale

mania, por medio de ge1lor oflcloao aenor HenrJ 
Caldera Pallal1, Agente de Marca1 de fábrica J 

·.' 
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Patentea de Invención de eate domicilio, 1ollclta el Patente• de Invención de e.te domicilio, 1ollclta el 
rr¡l1tro de la marca de fibrlca y comercio: regl1tro de la marca de Hbrlca y comercio: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: Producto de Tabaco, 
clue 20, (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1 término legal. • 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mana¡ua D. 

N., diez de Julio de mil noveclento1 1eaenta 
y clnco.-Jullán 8endaila S., Coml1lonado de Paten· 
tea de Nicaragua. 

3 2 

Np 3789 -8/U N9 196389 -4 27.30 
General Electrlc Company, de la ciudad de New 

York, Eatado de New York, E1tado1 Unido• de Amé· 
rica, por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1 
Agente de Marc11 de fábrica y Patentea de Inven
ción, de eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de la 
marca de fábrica y comercio: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo preaen· 
tado para dl1tlngulr: Todo1 101 Producto• compren· 
dldo1 en la cl11e 8, Todo1 lo1 Producto• Compren
dido• en la clue 27, todo• 101 Producto• Compren· 
dldo1 en la cla1e 34, y todo• 101 producto• 
comprendido• en la cla1e 47, del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyeo1e opo1lclonea, término legal. 
. Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., diez de Julio de mil noveclento1 1e1enta 
y clnco.-Jullán 8endalla S., Coml1lonado de Pa· 
tente• de Nlaaragua. 

3 2 

N9 3790 -8/U N9 196390- 4 26.50 
Tbe Pllhbury Company, de la ciudad de Mlnnea

pol111 Eatado de Mlnneaota, E1tado1 Unldoa de 
América, por medio de apoderado · 1ellor Henry 
Caldera Pallal11 Agente de Marc11 de fábrica y 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: Preparaclone1 para ha
cer Bebld11 no Alcohóllcu, cla1e 48, del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., veintinueve de Julio de mil noveclento1 1eaenta y 
cinco. - Jullán 8endaila S., Coml1lon1do de Pa
tentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 3793-8/U N9 196393-$ 26.50 
Soclete de Dl1trlbutlon de Parfumerle et Co1metl· 

que •Dlparco•, de la ciudad de Neullly-Sur-Selne 
(Selne), franela, por medio de apoderado 1ellor 
tienr1 Caldera Pallal11 Agente de Marcu de fi
brlca J Patentea de Invención, de e1te domicilio, 
1ollclta el regl1tro de la Marca de fábrica y Co
mercio: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
preaentado, para dl1tlngulr: Producto• de Perfume
rfa, Cl11e 7, (Co1métlco1, Perfumea y Preparaclo
nu para el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea1 término legal. 
Oficina de Patente• de Nlcaragua.-Managua, D. 

N., yelnte de julio de mil noveclento• aeaenta J 
clnco.-Jullán 8endafta !h::Coml1lonado de Patentu 
de Nlcu1gua. 

3 2 

N9 3795-B/U N9 196305-4 26.60 
A. MJ1baan & Cia. Ltda., de la ciudad de Guate

mala, República de Guatemala, por medio de apo
derado 1ellor Henry Caldera Pallal11 Agente de Ma~ 
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c&1 1 de eate domicilio, 1ollclt1 el re11.htro de la 1ollclta el re¡l1tro de la marca de fábrica J comer-
Marca de fábrica 1 Comercio que con1l1te en: cloque con1llte en el nombre: 

GOMA@Pvl\ DE MAS~AR 

Marca que 1e emplea conforme coa el1 modelo 
presentado, para dl1tln¡ulr: Chiclea y Oom11 de 
Mucar, cl11e 49, (Allm,nto1 y 1u1 ln¡redlentea), 
del Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. 

01en1e oposlclonea, término legal. 

Ministerio de Economía. Oficina de Patento de 
Nlcar1gua. Man1gu1, D. N., trece de Mayo de 

mil aoveclento1 1nenta y clnco.-Jullla Beadafta 
S., Coml1loaado de Pateatea de Nlcangua. 

3 2 

N9 3796-B/U N9 196396-4 18.50 
Ch11. Pflztr & Co., lac., de 101 E1tado1 Unido• 

de Amérte1, pcr medio de apoderado Henry Caldera 
Pall1l1, A¡eate de Marca• y de nte domicilio, 1011° 
cita el re¡l1tro de la Marca de f'brlca y Comercio 
que coa1l1te ea la denominación: ROERIO, escrito 
dentro de u11 drculo y coa la •R• Inicial ea tipo 
caracterf1tlco: 

. . 

Marca que 1e emplea conforme coa el modelo 
preaeatado, para dl1tln¡ulr: Preparaclone1 de Vita. 
miau, Aatlblótlco1, Suplemento• Dletétlco1, Hor
monu, Antlhl1tamla11 L1xante11 Rd1jaate1 de 101 
Mú1culo1 1 Aatlhlpf'rtea1lvo1, J• 10101 o combina· 
do1 y demb producto• de la cl&1e 9, (Producto• 
Medlclnale1 y farm1céut1co1), del Decreto No. 10 
de 7 de l!:nero de 1956. 

07en1e opo1lclone1, término le¡1l. 

Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mlal1terlo 
de Economía. Mana¡ua, D. N., trea de Julio 
de mil noveclento1 aneata y cinco.- julhla Benda
lla S., Coml1lonado de Pateate1 de_Nlcaragua. 

3 3 

N9 3792 -B/U N9 196392- t 26.60 

Thlbaud Olbb1 l!t Cle., de la ciudad de Parf1, 
República de franela, por medio de 1poderado le• 

llor Henry Caldera Pailal1, A¡ente de Marcu de 
Pibrlca y Patente. de Invención, y de ute domicilio, 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
preaentado, para distinguir: Cepillo• ea Oeaeral y 
en Partlculu Ceflllo1 de Dlente1, Clase 32, del De
creto No. 10 de de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 

Oficina de Pateatea de Nlcara¡ua.-Man1¡ua, D. 
N., veinte de Julio de mil aovecleato1aeaeata1 cinco. 
-Jull'n Beadlfla S.-Coml1lonado de Patente. de 
Nlcar1gua. 

3 2 

N9 3791 -BJU N9 196'191- t 26.50 

Prodult1 Altmeat1lre1 S. A., de Sul11, por medio 
de apoderado 1eilor Henry Caldera Pallal1, A¡eate 
de Muc11 de fábrica y Patente1 de Invención de 
este domicilio, 1ollclta el re¡lstro de la Marca de 
fábrica y Comercio: 

Marca que 1e emplea conforme coa el modelo 
presentado, para dl1tlngulr: Alimento• y 1111 ln¡re
dlentea, clue 49, (Allmeato1 y 1u1 ln¡redlentea), del 
Decreto No. 10 de 7 de l!nero de 1956. : 

01ea1e opo1lclone11 término legal. 

Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Maaagua; D. 
N., velntldó1 de febrero de mil noveclento11e1ent1 y 
clnco,-JullAn Bendaila S.-Coml1lonado de Paten
te. de Nlcara¡uL 

32 

-
N9 3794-B/U N9 196394-t 25 90 

Krhtlau1 KO., de la ciudad de Muachen, Alema
ah, por m'dlo de gutor oficioso 1ellor Henry Cal· 
dera Pallal1, A¡eate de Marcu de f'brlca y Pa· 

j 
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Marca que ae· emplea conforme con el modelo 
prueatado, para di1tlagulr: Producto1 de Tabaco, 
Cl11e 20, (Producto• de Tabaco), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1056. 

Oyenae opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentu de Nicaragua, Man1gua, D. 

N., diez de Julio de mll noveclento1 1e1ent1 y 
claco.-Jullin Bendafta S., Comialonado de Patente• 
de Nicaragua. 

3 2 

SECCION 1UDICIAL 
Remates 

N9 3868-B/U N9 165100-$ 6.96 
Once mallaua diecinueve Octubre próximo 1u

báit11e e1te Juzgado urbana jurl1dlcclón Belén, ca-
11 y 1olar, limita, mide: Oriente, treinta varal, ca
lle pllblle1; Poniente, trelntlsél1 J m~dla var11, 
Marco• Morales, Angélica Brlcefto; Norte, dosclen 
t11 clncuentllél1 var11 y media, Mufa Panlagua de 
Rocha, Berta Morale1; Sur, do1clenl11 clncueathél1 
var11, Antonio E1plnoza. 

Ejtcuclóa: francisco Meneses contra flora Vl-
lla2ra. 

811c: Tre1 mil córdob11. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlva11 velnll· 

dói Seetlembre mil novecientos 1e1entlclaco,-Mol-
1él s. Cole. 

3 2 

N9 3860-H/U N9 198303 - $ 8.40 
Once maftana dfa velntl1él1 de Octubre, ute ano, 

local ute Juzgado, subutarbe mejor po1tor, flaca 
rúaUca, ubicada c':omarca Nejapa•, e1ta jurhdlc
clón, terreno ejldal, de do1 m1az1n11 de 1uperflcie. 
Limitada: Norte, Callejón comedlo; Sur, predio de 
Reyaaldo Velbquez; Orteate y OccltJeate predio 
de Crl1tóbal VeliaqueL 

l!.jecuclóa: joel Tellerfa Mendleta, contra Edita 
Veliaquez. 

Bue remate: Diez y 1lete mil tre1cleato1 cór-
dob11. 

de laurel y cedro, t1plzado11 color rojo maravilla. 
E.jecuta: jo1é Ocón V1. Antonio Romero. 
Dado juzgado Segundo Local Civil. León, cinco 

Octubre mil noveclento1 1eaentlclaco.-A. Valle A. 
Sri o. 

3 2 

N9 3885-8/U N9 108331-t 8.60 
Once de la mallana del veinticinco de Octubre 

del preaente ano, 1ub11hráse finca urbana ubicada 
eata ciudad, reparto Santa Birbara, deamembrada 
de manzana catorce, de qulnlent11 var11 cuadrad11 
de exten1lón1 lindante: Norte, lote B-cuarenta y 
cinco-cuarenta y cuatro-b catorce; Sur, calle en 
medio lote número O-cuarenta y cinco-a -calor· 
ce; Oelte, lole O-cuarenta y cinco; y Occidente, 
lote O-cuarenta y do1 a-cuarenta y clnco-cator· 
ce. 

Local: E1te Juzgado. 
Bue: Nueve mil noveclento1 veinte córdob11. 
Ejecución: Sergio Oarcla Qalntero contra Sal-

vador Dubol1 y Dora Mojlca de Dubol1. 
Dado en el Juzgado Primero de Distrito para lo 

Civil. Managua, D. N. cuatro de Octubre de mll 
novecienlo1 1eaenla y cinco. Lu once y treinta 
minuto• de la mall1na.-jo1é Erneato Bendall1. -
O. Nobel Vlllavlcenclo V. 

3 2 

N9 3879 -B/U N9 108306-t 0.20 
Cuatro y media de la tarde del diecinueve de oc

tubre mil novecientos 1e1ent1 y cinco en ute de1-
pacho 1ub11tar11e mejor po1tor propiedad urbana 
alta al norte Barrio Monseftor Lezcaao, de catorce 
var11 frente por catorce var11 fondo, ln1crlt1 No. 
39,000, tomo 527, follo 239, ute Regi1tro Público, 
entre ulo1 linderos: norte, Oa. Calle S.O.; 1ur1 Enri
que Obando; oriente, 261. Av. S.O.; poniente, fraa
cl1co Valle Obando. 

Ejecuta por $10,920.oo Deni1 Oómez Mendoza, a 
Maria de lo1 Angele1 Obaado Leytón. 

Dado en juzgado Stgundo Civil del Dl1trllo, a 
loJ cuatro d(11 de octubre de mil noveclento1 1e-
1ent1 y cinco. - H. O. Llbby. - Ramón Urblna M., 
Sri o: 

3 2 

Titulos· Supletorios 
Np 3771 -B/U N9 185859-t 7.12 

81u11ltlna Cruz Oaleano, dotnlclllo Llmay, 1011-
clta utulo 1upletorlo de un lote terreno como treln• 
la manzanas exlenslón 1lt10 Sin Bernardo de Caca
la, jurl1dlcdóa Llmay, cerco1 madera, piedra y 
alambre, contiene huerta y una c1111 lindando a1r: 
oriente, propiedad Adia Calderón; occidente, la de 
Javll Barrlento1 Ro11le1; norte, 111 de javll Barrlen
to11 Alejandro Cruz¡ 1ur1 po1eslóa de justo Ruflno 
Cruz Oaleaao. 

Opóaga1e le¡almente. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. l!stelf, veinte Sep

Uembre mil aoveclento1 1e1eat1 y claco.-0. Ou
tlérrez.-Hugo D. Tercero O., Srlo. 

. 3 2 

Oyea1e po1tur11 al rlguro10 contado J 1ln fianza. 
Dado ea el juzgado .,rimero de lo Civil del 011-

trlto. Managua, primero de Octubre de mil aove
clento1 1e1enta y cinco. Lu diez de la maftaaa 
Enmendado-velntlaél1-vale,-Jo'é Ernesto Bea
dall1,-jo1é Alej Sallnu C.-Srlo. 

Np 3775 -8/U N9 176088-t 8.00 
Ortgorlo Reye1 Pérez, aollclta Ululo 1upletorlo1 

1f¡uleate1 propltd1de1: a) lote terreno quince 
manzanas, jnrl1dlcclóa San Luc111 lindante: norte, 
Enrique Hurtado y Juan Pérez, camino en medio; 
1ur1 fellpa Centeno; oriente, Seba1tláa Draz; acci
dente, Bonlfaclo Centeno y féllx Pérez; b) lote 
terreno diez manzan111 ml1ma jurl1dlcclón, liudan· 
te: norte, fellpa Centeno y Félix Pérez, camino en 
medio; 1ur1 Ore¡orlo Merlo, Sebutlin Dlaz y Pan· 
cho Vbquez; oriente, Carmelo Alfaro; occidente, 
Ore2orlo Merlo, fraacl1co V'•quez y Sebutl'n 
Dfaz, 

32 

Np 3886-8/U N9 194016-t 6.60 
Tre1 de la tarde veinticinco de 101 corrientes 

veaderbe al martillo y al mejor po1tor en el local 
de elle juz¡ado lo• 1lgulente1 blene1 muebles: cua
tro 111loae1, an 1014 y una mua de centro, madera 
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lntenudo1 op6ngan1e. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trllo. Somoto, veln

tltré1 Septiembre mil aoveclento1 1e1enta y cinco. 
Ollb. Caldera Ráudez.-Efraln E1plnou P., Srlo. 

E1 conforme.-Efrdn E1pln1·u P., Secretarlo. 
3 2 

N9 3773 -B/U N9 156114-<J 6.44 
Aurora López Urblna, 1ollclta titulo 1upletorlo 

finca rú1tlca •La Aurora•, de ochenta manzanu, 
ubicad• Jurl1dlcció 1 El CuMlo, limitad•: eate y 
oealc, terreno• n1cion1le1; norte, Cristóbal L(pez 
Martlnez, cano •El Ouayabo• en medio; y 1ur, ~d
gar Martrnn, Rlo Sa:ila Cruz, enmedlo. 

'Oyen1e opulcione . 
Juzgado Local Sm Carlo1, dlecloch'l A¡zo1to 

mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Ateju1dro Tcrin 
C., Ronaldo Montlel, Srlo. 

Conforme.-Roar)do Moatlel, Srlo. 
3 2 

N9 3776 -8/U N9 138065-· 6.68 
01ear Argüello Martrnez, 1ollclta titulo 1upletorlo 

predio rú1tlco esta jurl1dlcclón, lindero• genrorale1: 
por el norte, Puerto Lo• Zorro1; el 1ur, franchco 
Ovledo¡ oriente, playu y man¡laret 1 poniente, el 
Ocbno Padflco. Tiene veinte manzanu de ca
bida. 

Valorada en Do1clento1 Córdobu. 
Quien tuviere derecho oponer1e término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. El Viejo, veintltrh 

de Septiembre de mil novecleoto11uenta y clnco.
N. Machado.-J. Moreno, Srlo. 

3 2 

Arriendos de Terrenos Municipales 
N9 3745-8/U N9 118882-· 6.40 

Ramona del Carmen López, 1ollclta un 1olar en 
donación en el centro de eate pueblo que mide treln 
tltré1 varu una tercia por loa cuatro lado1, llndero1: 
oriente, propiedad Ml¡uel Lira; occidente, carretera 
de San Lucu a Sabana1; norte, cua Ml¡uel Lira; 
1ur, ca1a Antonio Padllla. \ 

Opóngan1e legalmente. 
Dado Alcaldfa Municipal. San Luca1, dlecl1lete 

Septiembre mil noveclento1 eeeenta f. clnco.-Se
cundlno Pérez D., Alcalde Munlclpa .-Diego M., 
Moreno, Srlo. 

3 3 

N9 3774-B/U N9 193504-· 6.40 
Orlando Nirvarrete, 1ollclta arriendo lote terreno 

ejldal de e1te Municipio, 11tuado en comarca Jlcarl· 
to, de e1ta jurl1dlcclón, lindante: oriente y norte, 
Crltanlo Saca11¡ poniente y sur, tlerr11 ejldale1 de 
-e1te Municipio, con1la como veinte manzan11. 

Opónganse térm'no le¡al. 
Dado en Alcaldía Municipal. Ttllca, trece Sep· 

tiembre de mil novecleato1 uunta y clnco.-0. Ba· 
rreto, A. Mpal. 

3 3 

N9 3767-8/U N9 111022-· 6.52 
Martfn Talavera Pozo, 101iclta arrendamiento cua• 

renta y 1ei1 manzao11 terreno ejldal cata jurl1dlc
clón, lugar denominado •Ramo .. lindando: norte, 
cata de Mercede1 C11tell6n; 1ur, predio de Ubaldo 
Sevilla¡ oriente, camino real de jfcaro a Telpaaeca; 
occidente, ca1a de Torlblo Cutellón. 

lntere1ado1 oponerlC término Irga), 
Alcaldía Municipal, Ciudad Anll¡u1, 1el1 de Sep

tiembre de mil noveclento11e1enta 1 clnco.-Arman· 
do Centeno, Alcalde Munlclpal.-Roque Toledo, 
Sri o. 

3 1 

N9 3733-8/U N9 119602-· 7,32 
Reml¡lo y Joié Antonio Contreru, 1ollcllan a

rriendo lote terreno trelih manzanH Ejidal, ubica
do en la comarca A.1nucayin, e.h j11rl1dlccl6n, lin
dante: oriente, ltrrmo 1oliclt1do por Aurellano 
Oonzález¡ occidente, predio• Bernard J y Cielo Ro
cha; norte, Santos Polanco¡ y 1ur, mo!lle Inculto y 
Cleto Rocha. 

Quien pretenda derecho, opón¡ue término legal. 
Dado, Alcaldía Municipal, Telpanee1, Septiembre 

once de mll novecientos 1e1ent1 y cinco.-f, Valla· 
daret C.-0. Vallecillo H., Srlo. 

E1 c<>nforme.-Oulllermo V1lleclllo R., Srlo. 
3 1 

N9 31!63-B/U N9 69807-· 6.00 
No1otro1 Catallno, Ramón, Jo1é, todo1 de apelli

do Centeno Agulrre, 1ollcltamo1 arrendamiento de 
un lote de terreno efldal municipal de quince man
zanu, denominado Santa Elena 11gulentea lindero1: 
oriente, propiedad de Frollin Méndez camino en 
medio; occidente, Mufa Caatellón e lrlneo Mantilla 
río en medio; norte, Seraplo Oonzáln¡ y •ur, Ro
dolfo Oarda río en medio. 

La per1ona que crea con derecho pre1éote1e tér
mino legal. 

Aluldfa Municipal, treinta de Spt. ano 65. - Jo1é 
López C., Alcalde Mpl. - filomena Outlérrez O., 
Srla. Mpl. 

3 1 

N9 3871-8/U N9 176080-4 6.12 
Callxto Hernández, 1ollclla arrendamiento terre

no do1 hectireu; Valle Santa Rota, e1ta jurl1dlc
cl6n. E1to1 llndero1: norte, Candelaria Sánchez; 
•ur, Vfctor Manuel Carno; oriente, predio Pedro 
Valladare11 camino enmedlo¡ ,0ccidente, propiedad 
Modulo Huele, camino enmedio. 

Derecbo101 op6ng1n1e. 
Alcaldfa Municipal, SGmoto, veintiocho Mayo mil 

aoveclento1 1e1enta y cinco. - Jorge Ordóftez M., 
Alcalde Munlclpal. - Ben}amrn Valerlano O., Srlo. 

3 1 

Citación de la Compañia Herramientas 
Agrícolas, S. A. 

N9 3877-8/U N9 198323 - et 9.20 
Cftue a Acclonf!.'11 de la CompalUa cHerra

mlent11 Aarfcolu S. A.• para qne concurran a 
AHmblea General Ordinaria de Acclonllt11 que 1e 
celebrar! el dfa 1ábado treinta del me1 de Octubre 
de mil noveclento1 1eaenta y cinco, en IH oflclnu 
de la Comp1úra a 111 once de la manana del refe
rido dfa, 

En dicha Atamblea ordinaria ademb de cono
cer1e acerca del Balance General, 1 E1tado1 flnan
ciero1 de la Compaftfa tendrá por objeto autorizar 
a la junta de Dlrectore1 ptra que pueda dlaponer 
acerca de la eml1lón J venta de 111 accloae1 que 
la Compaftfa tiene en cartera y ademb la partlcl· 
paclón de otr11 flrm11 en el capital 1oclal de la 
fmprua. 

Managua, cuatro de Octubre de 1065. 

Heinz llledlklng . 
Sec:ret11 lo, 

3 2 
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Declaratorias de Herederos 

N9 3859-8/U N9 198302-CS ~ 40 
, Nelly de Trinidad Saravla de Rivas, sollcl· 

ta se le declare heredera en unión de sus 
hermanos, José de Trinidad Saravla, Miguel 

"de Trinidad Saravia y Rosa Maria de Trlnl· 
dad_ Saravla, de todos los bienes, derechos y 
acciones que corres pon di an a su difunta ma· 
dre, Rosa Nicolasa Saravla de Trinidad; bien 
finca urbana, c8arrlo Largaespada,, de esta 
ciudad, lindando: Oriente, Nicolás Rivera; 
Occidente, predio de la Iglesia Católica; 
Norte, Adán Cárdenas; y Sur, Arlstldes Oar· 
cfa Otoleo. 

Oyéndose oposición término legal. 
Juzgado lo. de Jo Civil del Dlstrlto.-Ma· 

nagua, veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.- José Ernesto 
Bendafta-José Alej. Salinas C., Srlo. 

t 1 

N9 3852-8/U N9 197597-CS 9.60 
Angel René Dlaz López, o López Dlaz, se 

ha presentado este despacho, solicitando ser 
declarado íinlco y universal heredero de to· 
dos bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su madre, Ernestina Dfaz, tam· 
blén conocida por Robertlna Dfaz de López, 
quien fue mayor de edad, de oficios domés
ticos y de este domicilio. 

Como bien manifiesta ser conduena de 
finca urbana, inscrita con No. 44965, Tomo 
seiscientos veintiocho, folio doscientos die· 
el ocho a doscientos veintiuno, asiento prl · 
mero, Sección Derechos Reales, Registro 
Público este Departamento. 

Quien tenga derecho opóngase deotro 
término legal. 

Dado en Managua, D. N·, a las cuatro de 
Ja tarde del uno de Octubre de mil nove· 
cientos sesenta y cinco.- Héctor O. Llbby, 
Juez 20. Civil del Distrito de Managua; C. 
J. Chamorro O., Srlo. 1 

, 
N9 3832-8/U N9 104000-CS 3.28 

WMargarlto Antonio Ord6nez Núnez, Santa 
Maria, solicita declaratoria herederos, todos 
bienes, derechos y acciones que al morir 
dejó la madre de este senara Evangelista 
Ordóftez. Senala como coheredera a su 
hermana Ernestlna Hortensia Ordóftez.
Blenes, ubicados jurisdicción Santa Mari a. 

Oposiciones, término legal. 

Dado juzgado Distrito.-Ocotal, velntlcln· 
co Septiembre mil novecientos sesenta y cln· 
co.-T. R. Maldonado·-Rey. Zíinlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
1 

Citaciones de Procesados 

Reg. 246 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente, Teodoro Romero Solano, de 
veintiséis aftos de edad, soltero, jornalero y 
del domicilio de la comarca de Murra, de 
esta jurisdicción, para que dentro del térml· 
no de quince dfas, comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones en las personas de 
Claudia y losé Eugenio Toledo, de calidades 
conocidas ·en autos; bajo los apercibimientos . 
de declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios píibllcos la 
obligación en que están de capturar al delln· 
cuente; y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Dlstrllo.-Juigalpa, nueve de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y clnco.-Marlano 
Pérez D.-fulg. Miranda M.-Srlo. 

Es conforme.-Juigalpa, diez de Septlem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
f ulgencio Miranda Martfnez.-Secretarlo. 

1 

Reg. 247 

Por primera vez se cita y emplaza al pro· 
cesado ausente: Julio jirón Pérez, de veinti· 
dós anos de edad, soltero, agricultor y del 
domicilio de la comarca de Llano Grande de 
esta jurisdicción, para que dentro del término 
de quince di as comparezca a este Despacho 
a defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de estafa en bienes de la senora 
Isabel Lumbf Oarcfa y de hurto en bienes 
de la senara Venancia Duarte de Oarcfa, de 
calidades conocidas en autos; bajo los aper· 
clbimientos de declararlo rebelde para todos 
los efectos legales, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda • los funcionarios píibllcos la 
la obligación en que están de capturar al 
delincuente; y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Dlstrlto.--Julgalpa, nueve de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y clnco.-Marlano 
Pérez D.-Ante ml.-fulg. Miranda M.-Srlo. 

Es conforme.-Juigalpa, diez de Septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y clnco.
fulgenclo Miranda MarUnez.-Secretarlo. 

1 
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